


ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO DE F /•Jv1.ILIA 

EN LA LEG ISLAC ION COLOMB !ANA 

GUSTAVO CESAR ROSAN IA VITOLA 

BARRANQLJ ILLA 

CORPORACI ON EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO 

SIMON BOLIVAR 

FACUL TAO DE DERECHO 

1993 



ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO DE F Arv1 IL IA 

EN LA LEGISLACION COLOMBIANA 

GUSTAVO CESAR ROSANIA VITOLA 

Trabajo de Grado presentado 
como requisito parcial para 
optar al título de ABOGADO 

BARRANQUILLA 

CORPORAC ION EOUCAT IVA MAYOR DEL DESARROLLO 

S IMOl'J BOL IV AR 

FACULTAD DE DERECHO 

1993 



Barranquilla, Mayo 3 de 1993. 

i i i 

Nota de Aceptación 

Presidente del Jurado 

Jurado 

Jurado 



TABLA DE CONTENIDO 

Págs. 

lntroducci6n 

CAPITULO 1 

LA FAMILIA 10 

1 • 1 • Origen 10 

1. 2. Importancia 1 1 

1 • 3. Organizac i6n 13 

1. 4. Definici6n 13 

1. 5. Clases de F2.milia 15 

1. 5. 1. Familia legítima 15 

1.5.2. Familia natural 15 

1. 5. 3. Fam i I ia adoptiva 15 

1. 6. Formas de Fami I ia 18 

1. 6. 1. Fami I ia consanguínea 18 

1. 6. 2. Fami I ia punalua 1 9 

1. 6. 3. Familia sindiasmica 19 

iv 



1 º 6. 4º Familia monogámica 

CAPITULO 11 

EL PARENTESCO 

2. 1 • Clases de parentesco 

2. 2. Parentesco de consanguinidad

2o3• Parentesco de afinidad 

2. 4. Parentesco d€ adopción

2. 5º Parentesco civi 1 o legal

CAPITULO 111 

LA FIL IAC 101'-! 

3. 1. Generalidades

3. 2. Clases de fi I ieci ón

3.2. l o Filiación legítima 

3.2.2. Filiación natural 

CAPITULO IV 

LA ADOPCION 

V 

Págs. 

20 

22 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

32 

34 



Págs. 

4. 1. Origen de la adopci6n 39 

4. 2. Legis laci6n Romana 40 

4. 3. Legis laci6n Francesa 42 

4.4. Legislaci6n Colombiana 45 

4.5. Definici6n de la adopci6n por algunos tratadistas 50 

4. 5. 1. 'Fin y pr inci pi os de I a adopci6n

4. 5; 2. lmportanci a de la adopci6n

CAPITULO V 

CLASES DE ADOPC ION 

5. 1. La adopción simple 

5. 2. La adopci6n plena

5. 3. Requisitos de forma y de fondo

5. 3. 1. Requisitos de fondo

5. 4. Qui enes son capaces de adoptar 

5.5. Quines pueden ser adoptadoss 

5. 6. Efectos de la adopción 

5. 6. 1. Efectos de la adopci 6n pl'ena 

s. 6. 2. Efectos especiales_ de la adopción simple

5. 7. Extinción de _la adopción

vi 

51 

52 

54 

55 

56 

58 

59 

60 

61 

64 

69 

72 



CONCLUSIONES 74 

B IBLIOGRAFIA 77 

------

vii 



INTRDDUCC ION 

Si bien es cierto que nunca podremos dejar de impulsar las reformas 

sociales, en favor de la familia, está claro que lo fundamental ahora 

es luchar por la supervivencia de la familia, ya que la desintegra -

ción está por moverse dentro del marco de miseria, ignorancia e 

incultura. 

SÓio en las Últimas décadas el legislador colombiano se ha preocupa

do por las normas de la fami I ia, posiblemente las reformas que se 

han dado a favor de la condición de la mujer han sido determinantes, 

ya que anteriormente se ha hablado de proteger los intereses indivi

duales de los miembros ·de la familia y de reglamentar las institucio

nes que esas relaciones ponen en juegoº Al hablar de la familia re

presento a una madre, un padre y por ende a los hijos. 

En la actualidad en la familia como institución se están operando mo

dificaciones económicas, culturales y sociales en camino a brindar 

dignidad, igualdad y seguridad de sus miembrosº 



La mayoría de los �aíses han modificado la. legislación referente a 

la familia y en otros están revisando la legislación, pero son pocos 

los que han elaborado un Código de Fami I ia. 

Las nuevas leyes tratan de fortalecer a la familia y lograr la igual

dad de derechos de ambos cónyuges. 

El problema jurídico que contiene el tema encierra la situación de -

los hijos legfimos naturales y adoptivos. 

Con este trabajo de investigación dirigida, títulada: 11ASPECTOS

GENERALES DEL DERECHO DE FJ',.MILIA EN LA LEGISLACION 

COLOMB IANAII, mí objetivo es presentar modestos conceptos jurí

dicos sobre un aspecto social de gran importancia como es la de la 

fami I ia. 



1. LA FAMILIA

1. 1. ORIGEN

El origen de la familia es la instituci6n hist6rica y jurídica de pro

fundo arraigo a través de las diferentes époc2s de nuestra civi I iza

ción, por lo cual se remonta hasta el inicio de la humanidad. 

La primera manifestación de solidaridad humana fué el CLAN, era 

una forma primitiva de unión destinada a lograr una defensa para 

poder super-vivir en un medio tan h6stil. Perc a medida que los 

sentimientos de las personas se afinaban, ese vínculo común gene -

ral fué reemplazado paulatinamente por el sentimiento fami I iar, lo 

cual originó que se formarán grupos más pequeños y discriminados. 

Los Índicios que nos han permitido vislumbrar de la oscuridad de 

la historía, nos muestran que en el comienzo la mujer desempeñó 

el pápel más importante en el seno fami I iar y al hombre se le presen

taba con carácter accidental y transitorio. 
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En innumerables circunstancias, la madre ní s i�LJiera se preocupaba 

por establecer quien era el padre de su hijo, porque el la seguía I i

gada a sus padres y hermanosº La fraternidad era más importante 

que los vínculos existentes entre marido y mujer: también el mari

do continuaba viviendo con su fami I ia y visitaba clandestinamente -

a su mujer. 

En la civi I izaci6n clásica se encuentran signos que evidencias que 

el hermano era más caro que el esposo. La idea de que la mujer -

de un hombre es la persona que le toca más de cerca, parte de un 

concepto rEdativamente moderno y que aún en la actualidad es admi

tido s61o por una parte de la humanidad. 

La familia estaba representada por la uni6n de la madre y sus hijos, 

que continuaban en su eran de origenº Entre el hombre y la mujer 

las relaciones eran permanentemente animal. A pesar de ser la 

mujer la portadora de la vida se le asignaba una importancia, tan -

gr2.nde que en varias tribus de tiempos remotos la herencia se trans

mitía pcr la línea femenina, si analizamos en conjunto la situación 

de la mujer dentro de la fami I ia primitiva vemos que se encontraba 

en un estado de sujeción que lindaba con la esclavitudº 

1. 2. ltv,PORT ANCIA
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Al estudiar el Derecho de Fami I ia, convienen recordar que el Dere -

cho Civil abarca un conjunto sistemático de normas jurídicas, cuyo 

contenido es las diversas relaciones de orden privado, es decir, en

tre los particulare-s� El Derecho de Familia, es una de las ramas -

del Derecho Civil que tienen gran importancia ya Que se refiere a 

instituciones como el matrimonio, la filiación ya sea legítima, natu

ral o adoptiva, la adopci6n, la sociedad conyugal, las tutelas, las 

curatelas, etcº 

La fami I ia consideran algunos que hoy en día es una institución mu -

dable. Lo anterior se debe al gran número de divorcios y separacio

nes que en estos tiempos se llevan a cabo. 

Las re-laciones entre las personas de orden fami I iar, es también ob

jeto de la sociología. Así nos damos cuenta que el hogar familiar es 

el sitio donde se de-sarrollan las virtudes personales y sociales; por

que todo lo que hace relación a la fami I ia es de gran importancia pa

ra la sociedad. 

La situación actual de la familia es el producto final de un largo pro

ceso histórico, no se puede comprender si no se: tiene conocimiento 

de lo que ha sido. 



13 

1. 3. ORGANIZACIO'-!

Cuando hablamos de familia, nos representarros una sociación más 

o menos duradera de marido y mujer con hijos o sin ellos o de una

mujer o de un hombre solo o con hijos. Las funciones paternas 

constituyen los distintivos de la familia. Estas son dos cosas con

forman las razones de ser originadas de esta institución y son igua

les a la familia en todas las culturas. Son entes importártisimos en 

la fami I ia los padres y los hijos. Claro que no sólo el los conforman 

la F,AMILIA, porque puede estar conformada por otros miembros -

como son los abuelos, los tíos, nietos , primos, etc. 

No sólo son funciones de la familia las anotadas anteriormente sino 

también podemos anexar� proporcionar servicios económicos a sus 

miembros, educarlos, orientarlos moralmente, ··¡:rctegerlos y fomen

tar las relaciones socieles. Para valirizar la familia es necesario 

significarla en las diferentes culturas e ingagar que funciones cum

plen y como se ejercen. 

1. 4. DEFIN ICION

Definiremos la fami I ia en tres sentidos: 
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a.-, En el sentido exacto del término 

b. - En el sentido estricto y amplio

c. - En el sentido restringido

a) En el sentido exacto del término : Es la colectividad formada por

las personas que a causa de sus vínculos de parentesco o de su cali

dad de conyuge, estár. sometidos a la misma autoridad: la del cabeza 

de fami I ia. En este sentido solo comprende al marido, a la mujer y 

sus hijos sometidos a el los. 

b) En el sentido estricto y amplio: Se considera a la familia como

un conjunto de personas cuya generación dependen de un tronco co -

, mun.

c) En el sentido restringido: Se considera simplemente a los padres

y a I os hijos • 

La palabra Familia según el· jurista Italiano provienen del vocablo 

11F AME", que significa HAMBRE. Otros grandes jurístas, entre el 

Marqués de MORAN TE, dice que vi ene de I vocablo 11F .,AMLiLUS 11, que 

se deriva de IIF.,AMU", que significa esclava. 
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1.5. CLASES DE FPMILIA 

En forma general hay tres clases de familia: 

1. S. 1. Familia Legítima; es aquel la sancionada por la Ley a través

del matrimonioº 

1. S. 2. Fam i I ia Natural; es la agrupaci6n social un ida por el ccncu

binato o uni6n I ibre. 

1. 5º 3. Fami I ia Adoptiva; es aquel la formada por el vínculo jurídi

co de la adopci6n. 

Nos remontamos a Grecia y al I í nos e:ncontramos que a ese núcleo -

social familiar lo llamaban EPISTION; lo cual significaba un gru

po de personas que estaban junto al hogar y rendían culto a sus an -

te pasados. 

Este grL:po fami I iar está unido por dos lazos: descender de una sola 

persona y la rendici6n de culto a sus antepasados. 

En Roma se consideraba a la familia en tres situaciones: Grupo -

de personas bajo la autoridad del pater fami I ia, y el grupo de escla-
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vos que pertenecían a un ciudadano romano y a un patrimonio. 

En la época de Constantino, surgió lo que se I lamó "Potestad Mari

tal 11, que concedía derechos· a la esposa en el campo patrimonial, 

sucesora( y en esta forma se debi I itaba la autoridad del padre. 

La fami I ia en la edad media era de carácter nel igioso. Esto lo ba

saban en cuatro postulados: 

·1. Unidad e indisolubilidad

2. Potestad Paterna

3. Patria potestad, obediencru , a un sentido económico.

4. Potestasl marital, derecho del esposo sobre la esposa en [o que

se refiere a su patrimonio. 

La familia en un sentido más amplio es llel conjunto de personas que 

descendiendo de un tronco común se ha] lan unidas por razones de 

parentezco o un grupo de ascendientes, descendientes y colatera.les 

de un lindaje". 

Esto quiere decir que la familia la forman todas las personas que -

estén vivas y desciendan de un tronco común, ejemplo, abuelos, hi-
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jos, nietos, etc. 

A pesar de que la anterior definici6n de FPMILIA es bastante amplia 

hay otra que se ajusta más al derecho actual: ''Es la comunidad de 

personas que viven bajo un mismo tecr.o, vinculados por lazos de -

sangre sometidos a la autoridad del jefe de fami I ia 11 • Cons ider6 la 

anterior definici6n como la que_ más se ajusta al derecho actual por

que: 

Conforrr-a la fami I ia el número de personas que viven bajo un mis

mo techo, que están unidas por el vínculo de lasangre y en con -

secuencia s61o comprende a padres e hijos y nietos cuando éstos 

no han formado un hogar. 

Cobija no sólo a la familia legítima, sino también a la familia na

tural pués también se halla unida por vínculos de sangreº 

_ De conformidad con el derecho vigente recaen sobre los padres 

naturales en relación con sus hijos naturales las obligaciones corres

pondientes a los padres legítimos es decir, aquellos padres que se 

han casados. 

El vínculo que une al padre y a la madre es el matrimonio considera

do por la lglesía como un sacramento y por la Ley Civil un contrato. 
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1.6. FOPMAS DE F,AMILIA 

1. 6º 1. La fami I ia Cor:saguinea; se dice que es la primera fase de

la fami I ia y que hoy ha desaparecido totalmente. 

No se encuentran vestigios de tal familia ní aun entre los pueblos más 

salvajes. 

Los único que ( leva a los historiadores a opinar que pudo existir es 

el sistema de parentesco Hawaiano, que aún puede encontrarse en 

la Poi ines ia. En la familia consaguínea existen grados generaciona

les, que van del primero al cuarto en esta forma se establecen círcu

los conyugales así: 

9-) Primer Círculo: todos los abuelos y las abuelas que existen e n  

la fami I ia son mar idos y mujeres entre sf; 

b) Segundo Círculo;· todos los que son padres y madres, sin ser a

'buelm, pero que son hijos de los abuelos también son maridos y muje

res entre sí; 

c) Tercer Círculo, los rrietos son también consaguíneos comunes;

d) Cuarto Círculo; los biznietos también son maridos y mujeres entre
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Este principio de las relaciones conyugales comunes no rige entre -

ascendientes y descendientes, o sea que la madre -no podía ser mu

jer del hijo, ní el padre marido de su hija. 
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1. 6. 2. Familia Punal ua; cons tituy6 un gran desarrollo en la hi sto

ría de la humariidad, este tipo de familia excluye de la reciprocidad 

sexual a los hermanos y después a los primos carr,ales, a los primos 

segundos y a los primos terceros. Federico Engels conceptúa: 111as 

tribus donde este progreso limit6 fa reproducci6n cOnsaguínea debie

ron desarrollarse de una menra más rápida y más completa que aque

lla donde el matrimonio entre hermanos y herrr,anas continuó siendo 

una regla y una obligación. Hasta que punto se hizo sentir la acción 

de ese progreso, lo demue_stra la institutición de la gens, nacida di

rectamente de él y rebasó mucho su finalidad. La gens form6 la ba -

se del orden social de la mayoría, si no de todos los pueblos bárba

ros de fa tierra y de el la pasamos en grecia y en roma, sin. transi -

-ciones, a fa civi I ización11. 

1.6.3. Familia Sindiasmica; dentro del matrimonio por grupos, el 

hombre aunque si bien es marido de un grupo a veces grande de muje

res, se puede decir que ·una de ellas era su mujer principal, aunque 

no siempre su favorita, y esa misma mujer lo consideraba a él tam -
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bién como a su esposo principal entre todos sus otros esposos. 

En términos generales la fami I ia s indiásmica terrr,ina con el matrimo

nio por gruposº Es una etapa en que el hombre tiene derecho a casar

se con varias mujeres y no constituye infracción alguna de infidel i -

dad del hombre. No sucedía lo mismo con las mujeres quienes debían 

ser :-�fieles a su marido, toda vez que el adulterio femenino era cas

tigado con severidad. 

El divorcio se por mutuo consentimiento y en caso de ocurrir la diso

lución del vínculo, los hijos se quedaban con la madre. 

L6.4. FamiliaMonogámica; surge de las prcpias entrañas de la -

fami I ia s indiásmica, surgimiento éste que ubica Margan entre el 

estadio medio y el estadio superior de la barbarie, pero que se con

sol ida posteriormente y vienen a construír uno de los aspectos in -

troductivos de la c1vi I i zación. 

Dentro de este tipo de fam i I ia el hombre ejerce un predomio total. 

La herencia de los bienes materiales, terrrina consolidando la pro -

piedad privada y ello exige er que la determinación de la maternidad 

no ofrezca duda alguna. 



El vínculo matrimonial ya no es po?ible disolverlo por la voluntad 

de cualquiera de las partes, sino que solo es posible su disolución 

por I a vol untad del hombre. 

La familia monogámica, expl icaEngels, "de ninguna manera fué 
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fruto de amor sexual individual, son el que no tenía nada común, sien

do el cálculo ahora como antes el móvil de los matrimonio·s. 

Fué la primera forma de familia que nc/,e basaba en divisiones natu

rales, sino económicas, y concretamente en el triunfo .. · de la propie

dad privada sobre la propiedad común primitiva, originadas espon -

táneamente o



2. EL PARENTESCO

2.1. CL.A,SES DE P.ARENTESCO 

El parentesco se orgina de la farríi I ia ya que el parentesco lo confor

man los lazos existentes entre los miembros de ella. Asf son parien

tes los padres y los hijos: los hermanos entre sf, los tfos y los sobri

nos, los abuelos y los nietos, etc. 

Entre las diferentes clases de parentesco tenemos: 

2.2. PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD 

Descansa en los vfnculos de sangre, vfnculo que une necesariamente 

a un autor o tronco común, ejemplo: les hermanos tienen como a uni

co tronco común a sus ¡:adr-es, los primos hermanos , a un abuelo. pa

terno o materno. 

Este parentesco cobija a las personas que descienden las unas de las 

otras, como sucede entre .§,ijos y padres, nietos y abuelos. 

Estas personas que descienden una de la otra pueden ser Ascendien-
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tes y Descendientes, los hijos, nietos, biznietos, etc. Lo regla gene

rañ es de que toda persona tienen ascendientes pero. no todas pueden 

tener des cientes. 

Cuando las personas no descienden una de las otras, pero las unen 

los lazos de sangre pór que provienen de un tronco común son cola 

ter al es , ejemplo: los hermanos, primos hermanos, tíos, sobrinos. 

La I ínea directa, la integran todos los ascendientes y descendientes, 

que comprende a los generantes y a los engendrados, cuando descien

den las unas de las otras. De esta fo:rma 1,0s que no descie:nden de un 

' ' ' 1 bl' tronco comun, forman la linea colateral, la linea transversa u o 1-

cua, como sucede entre hermanos , tíos y sobrinos. 

Las I Íneas anteriormente citada pueden ser paternas como la línea 

materna, pero los hermanos medios solo están un idos por una de es

tas líneas. 

Los grados dentro del parentesco son muy importantes porque el los 

determinen la proximidad o distancia entre las personas unidas por 

él • 

Clasif icaré los grados en cada una de las líneas o sea en la línea di

recta y en la línea colateral. 
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En la línea directa: un grado constituye cada generaci6n así el hijo 

está con su padre en pi'imer grado de consaguinidad, el nieto está 

con respecto a su abuelo en segundo grado de consaguinidad. 
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En la línea colateral; se constituyen los grados por el número de -

generaciones que existe entre uno de los parientes hasta llegar al 

tronco común, luego de ahí se I lega hasta el otro pariente. Quiere 

decir esto, gue los grados de parentesco entre parientes colatera -

les son iguales son a la suma de los grados del línea directa de ca

da uno de los parientes de que se trate, eso sí partiendo del tronco 

común que di6 origen a los lazos de sangre, ejemplo: los hermanos 

tienen un mismo padre, están en primer grado de consaguinidad en 

línea directa y entre sí los herrranos están en segundo grado de con

saguin idad en I ínea colateral. 

El sobrino en relaci6n con el tío, siendo también nieto de un abuelo 

del cual están en sE:gundo grado por línea directa, y donde el tío es 

hijo del ,tronco común y se encuentra en primer grado, el sobrino y:: 

el tío, se enct-F_entran en tercer grado de consaguinidad por línea co

lateral. 

2. 3. PARENTESCO DE AF.INIDAD

Antes de todo veamos su significado: 
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Afinidad: Semejanza de una cosa con otra, parentesco. E:st� - paren

tesco lo conforman los vínculos que se establecen entre marido y mu

jer respecto de los parientes consanguíneos del otro. También seña

lamos que este parentesco puede ser legítimo e ilegítimo: 

Es legítimo cuando existe entre una persona que estuvo casada o lo 

está y los consaguÍneos de su mujer o su marido. 

Es ilegítimo cuando existe entre una de las personas que no han con

traído matrinonio y se ha conocido carnalmente, y los consanguíneos 

legítimos e ilegítimos de la otraº Así el padre legítimo está en pri -

mer grado de afinidad ilegítima por línea directa con el concubino 

de una de sus hijas. Y un hermano natural del marido están en se -

gundo grado se afinidad ilegítima por línea colateral con la mujer le

gítima de éste. 

En relación al parentesco legítimo por afinidad debe anotarse que la 

línea o grado del parentesco de una persona con un consaguneo de su 

marido o mujer se califica por el grado de consaguinidad legítima de 

dicho marido o mujer o con el pariente de que se trate. De este mo

do, un varón está en primer grado de afinidad en línea directa con 

los hijos objenidos por su mujer en anterior matrimonio y en segundo 

grado de afinidad légítima por línea colateral con los hermanos légí

timos de su mujer. 



De lo anterior concluímos que toda persona tienen parientes y que 

el número de pestos es indefinido. Ejemplo: un hijo es pariente -

consanguineo en primer grado con su padre, está en segundo grado 
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con los parientes consaguíneos que estén en primer grado con su pa

dre; en tercer grado de consanguinidad con los parientes consangui

neos que E!stén en segundo lugar con su padre, en segundo grado de 

consaguinidad con su abuelo y en tercer, cuarto, quinto y así suce

sivamente con los parientes consanguíneos en segundo, tercero, cuar-. 

to, etcº de su abuelo, etc. 

Sabemos que el parentesco es indefinido, sin embargo desde el pun

to de la vista de la costumbre y del derecho se límita en la vida mo -

cierna y la misma naturaleza limita el parentesco en línea directa. 

2º 4. PARENTESCO DE ADOPC ION 

La palabra adoptar significa: pro-hijas, admitir, tomar acuerdos. 

Jurídicamente la adopción; es un acto jurídico por el cual se recibe 

como hijo propio a quien no lo es por naturaleza. 

En la Argentina no se admitiá esta clase de parentesco, que goza sin 

embargo de gran prestigio intenciona 1, pero posteriormente fué a -

ceptada la adopición argentinaº 

1 

r 



El adoptante tiene que ser capaz y por lo menos 15 años mayor que 

el adoptivo. La Ley establece las siguientes excepciones: el sexo, 

edad y capacidad. 
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En las otras legislaciones consideran que el adoptante debe tener -

una edad avanzada, en consideración a que la adopción tienen por fi

nalidad dal al adoptante un sucesor cuando ha podido tenerlo. 

Seguidamente anotamos algunas edades que existen algunas leyes: 

Austria: SO años 

Italia: 50 años 

España: 35 años 

Alemania: SO años 

Suiza: 40 años 

Brasil: SO años 

Chile: desde 1943 exige 70 años maximo y mínimo 40 años 

M exico 30 años 

Perú:: SO años 

Uruguay 30 años. 

En Colombia para la reforma de 1960, rechaza los viejos fines de la 

adopción y acoge el criterio de que persigue dar hogar a quien no lo 

tiene o procurar mejorar el que tiene. En razón de eso, es por lo 

que no exige condición especial de edad, sin detrimiento de la cc.pa-
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cidad, por loq que es necesario e indispensable en este acto la res

ponsabi I idud. La reforma solo exige que entre el adoptante y el a -

doptivo haya una diferencia de 15 años, esto implica que I a calidad 

de padre es mayor en cuanto a la capacidad mental, experiencia pa -

ra orientar y dirigir la educación del adoptado. 

Toda persona capaz de adoptar, puede hacerlo sin distinción de po

sición o estado, ya que no hay legislación que señale requisitos ma� 

ximos o mínimos. 

De acuerdo a las necesidades de la época, las costumbres, hacen 

que el legislador le de un contenido más actualizado a las leyes, de

jando a un lado las tradiciones. 

2.5. P.bRENTESCO CIVIL O LEGAL 

El parentesco civil o legal es una ficción legal, mediante la cual se 

crea una r�lación entre adoptante y adoptivo, semejante al parentes

co de consaguinidad. El Código Civil en su artículo SO establece -

que el parentesco civil resulta de la adopción por la cual la Ley es

tima qu el adoptante, su mujer y el adoptivo, se encuentran entre sí 

respectivamente, en las relaciones de padre, madre e hijos. 

Este parentesco solo cobija a el adoptado y e I o I os adoptantes Y el 
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adoptante con el o los adoptados, no existe parentesco entre los pa -

rientes del adoptivo y el adoptante, o entre los dos adoptantes. 

No se da el parentesco entre el padre adoptante y el hermano carnal 

del adoptivo, ní entre la madre del adoptante y el adoptivo. 

El Derecho canónico no considera a la adopción como fuente de paren

tesco. Pero consagra que los países en donde el parentesco que o -

rigina la adopción hace por ley iléito el matrimonio o inhábiles a las 

personas que se hallan I igadas por él, se hace i I ícito o inválido el 

matrimonio canónico. 



3º LA FILIACION 

3.1. GENERALIDADES 

Origen de la palabra filiación; viene del latín Filius, Filii igual hi

joº En España, de acuerdo con la época, tuvo dfferente pronuncia -

ción, así: Los español es antiguos fi I lo; los interrr,edios: fi I ie, pos -

teriormente fijo, hasta 11 efar a la palabra hijo. 

Concepto de fi I iación: es un hecho in?uestionable que toda persona 

es fruto de las relaciones sexuales entre un hombre y una mujer. De 

aqúí surge el vínculo del parentesco y con él la institución de la filia

ción a la cual, el ordenarr:iento jurídico ha otorsado consecuencias 

de orden familiar y patrimonial; filiación no es más que el vínculo -

que se unen dos personas que descienden la una de la otra o de un 

tronco común. se reserva pués únicamente para padres e hijosº 

Planiol y Ripert, hacen una diferenciación entre el sentido natural 

y jurídico. sentido natural: desce�dencía en I Ínea directa ( sin I i

mitación). Sentido jurídico: relación inmediata del padre o madre 

con el hijoº 
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El legislador, dicen los hermanos Mazeaud, puede escoger entre -

tres conceptiones diferentes cuando establece los fundamentos de la 

familia: la natural, la moral, y la simplemente artificiál o 

Concibe el legislador en forma natural a la fami I ia cuando cree que 

toda unión de hombre y una mujer constituye una familia, y a el la se 

junta todo hijo nacido de esa unión. La unión I ibre sería fuente de 

una fami I ia, la fami I ia natural. 

Pero puede también el legislador exigir que se agregue al anterior 

un furdamento moral. La voluntad de crear un gurpo estable de so -

meter esa agrupación a un estatuto jurídico que permita la exclusi -

viciad del grupo y su consagración a la vida y educación de los hijos, 

es indispensable. Por medio del matrimonio pueden realizarse estos 

fines. La familia así concebida es la familía legítima. 

Puede por Último el legislador concebir esa base natural y moral, 

para perrr,itir que los padres escojan a los hijos. De esa �oncep

ción artificial de la fami I ia surge la fami I ia adoptiva la cual Planiol, 

la define :, como la fi I iación de la I ínea de descendencia que existe -

entre dos personas donde una es el padre o la madre del otro. De -

esta cons isa y el ara definición puede deducirse fa importancia que 

adquiere el concepto de filiación y la necesidad de su reglamento por 

el Derecho Pes it ivo. 



3. 2º CLASES DE FILIACION

La mayoría de los tratadistas coninciden en distinguir tres clases 

de fi I iaci6n: 

3.2.1. FILIACION LEGITIMA 
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Es el vínculo jurídico que al hijo con sus padres casados, nos dicen 

los hermanos Mazeaud. El presupuesto indispensable para la fi I iaci6n 

pueda denominarse legítima, es entonces el matrimonio de los padresº 

Bien es sabido y nos detendremos en este aspecto que nuestro C6digo 

Civil establece la presunci6n de legitimidad para los hijos nacidos 

después de 180 días de celebrado el matrimonio o antes de 300 días 

de slisuelto, presunci6n simplemente legal que por lo mismo, admite 

prueba en contrario. 

En la frase matrimonio de los padres se deduce que los elementos -

de la filiaci6n legítima en nuestra legislaci6rJ son 4 a saber: 

a) Matrimonio

b) Maternidad

c) Paternidad

d) Concepci6n, dentro de los términos señalados por el Artículo 92º
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Casi unánimemente, las legislaciones colocan en situaciones privile

giadas a la filiación legítima. Con esto se ha buscado fortalecer el 

núcleo fami I iar, considerado como la cé,l;ula básica de toda sociedad. 

Sin err.bargo, este hecho indudable no puede 11 evarnos hasta el extre

mo de afirmar, como lo hacen los hermanos Mazeaud que el matrimo

nio es la única instituci6n que puede conferirle a la familia su carác

ter de jurídica y que una familia natural no podría ser considerada 

como una agrupaci6n merecedora de protecci6n jurídica. sr bien el 

legislador debe procurar la estabi I idad social a través de una serie 

de disposiciones que favorecen al matrimonio, tampoco debe econo

mizar esfuerzos {:}ara darle protección a la madre y al hijo que por 

circunstancias ajenas a su voluntad se encuentran en el desamparo. 

Con esto se obtiene indirectamente el fin propuesto, vale decir el 

fortalecimiento del matrimonio, ya que si una legislación impone severos 

veros y sanciones en caso de incumplimiento de estos deberes por 

parte del padre o de la madre naturales, estos en particular el pa 

dre, dejarán de procrear irresponsablemente o se circunscribirán 

a la vida matrimonial. 

Oentrlt) de la fi I iación legítima debe comprenderse la situación de los 

hijos legítimos o sea aquellos nacidos o concebidos atites del matri

monio de sus padres. 

Impugnación; las acciones de impugnación de la paternidad legítima 
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están consagradas en los artículos 216, 219, 220, 222, y la Ley 153 

de 1887, artículo 52. Las controversias sobre maternidad provenien

tes de las acciones sobre reclamación o impugnación de la maternidad 

se encuentran en los artículos 335 a 338 y las acciones de reclamación 

de.J:aternidad o maternidad se encuentran en el artículo 4-06 del e.e., 

que es el del siguiente tenor: llní prescripción ní fallo alguno, entre 

cualquiera otra persona que se haya pronunciado podrá oponerse a -

quién se presente como verdadero padre o madre del que pasa por hi

jos de otros o como verdadero hijo del padre o madre que le descono-

Artículo 213: 11EI hijo concebido durante el matrimonio de sus padres es 

hijo legtimo. 11 

Prueba_: la única prueba es eJ acta de mB.trimonio y el nacimiento den

tro de él o antes de él en caso de legitimación. 

3. 2. 2. Fi I iación Natural

La necesidad de estudio se desprende: 

Que si bien es cierto que antes del conci I io de Tren to el matrimo

nio resultaba del sólo hecho de la vida en común, con la intención de 

casarse, no es rr.enos cierto que hoy día existen diferencias entre la 
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unión libre y la unión proveniente del matrimonio. 

_ Que el matrimonio, a pesar de ser el m ás alto ideal de unión que 

se dá a la pareja humana, no asegura siempre la vida común de los 

cónyuges, quienes en un gran número de casos, tienen que verse obli

gados a separarse de hecho o de derecho y muchas veces por las circu 

cunstancias de la naturaleza verse forzados a establecer con otra per

sona a una relación de concubinato. 

_ Que siendo el concubinato un estado de hecho, corr.o ocurre en -

nuestro país, algunas legis faciones contemplan este fenómeno como 

lo veremos adelante debe producir determinados efectos entre los con

cubinos-,· -ya que entre éstos y los hijos habidos en el concubinato no 

hay problemas, por estas previstas en la Ley. 

_ Del hecho que siendo en nuestro país fenómeno de tanta concurren

cia, no deja de ser rr.ucha importancia un estudio de aquél, aunque -

sea muy superficial y apasionado. 

Diversas denominaciones han recibido los hijos que según nuestro -

concepto deberían llamarse simplemente extramatrimoniales. El ca

lificativo de ilegítimo no aparece apropiado, pués para el ehijo el 

simple hecho de_ nacer es tan le9Ítimo .fuera del matrimonio como en 

él. llegitímo tiene cierto tono despectivo para designar a quien no 
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tuvo la culpa de su nacimiento. En nuestro estudio i10s restringire -

mos a la distinci6n que de-los hijos extramatrimoniales estableci6 la 

Ley 45 de 1936. 

1. - Respecto de la madre soltera o viuda, todo hijo es natural por

el sólo hecho ee su nacimiento. 

2. - Respecto del padre, el hijo ''es natural reconocido", ya sea por

el reconocimiento voluntario o por declaraci6n judicial de pater

nidad natural. 

3. - En c1Janto a los hijos naturales no reconocidos por el padre de

be llamársele simplemente naturales. 

La Ley 75 de 1968 en efecto ha adrr.itido una serie de disposiciones -

que el hijo es natural del padre desde su nacimiento. El reconoci -

miento ya voluntario, ya forsozo, no le confiere tal calidad, sino que 

la declara. 

Reconocimiento: El Doctor Roberto suarez, define el reconocimier.

to como el acto jurídico mediante el cual los padres o el Juez decla -

ran la filiaci6n de un ser. Mientras que los hijos_ nacidos dentro del 

matrimonio están separados pro la pre-sunci6n de legítimidad, no ocu

rre lo mismo con I os hijos natural es. Estos deben ser "reconocidos 11, 
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como tales, ya sea por manifestaci6n del padre, ya mediante sentencia 

judicial. En el caso de la madre, la situaci6n es diferente: siendo 

ésta soltera o viuda, el hijo tendrá la calidad de natural por ei s61o

hecho del nacimiento, siendo casada, el reconocimiento solo podrá -

darse previo cumplimiento de determinados requisitos así por ejem -

plo, la impugnación de la paternidad hecha por el marido, etc., como 

suele ocurrir. 

Características del Reconocimientq De los principios expuestos, pue

de deducirse que a diferencia de lo que ocurre en el matrimonio, la -

filiación natural es individual en relación con el padre y en relación 

con la madr. Como lo anotan los hermanos Mazeud, la fi I iación legí

tima, supone ttun vínculo jurídico tr, no sólo entre los padre y los hi

jos, sino entre el mari_do y la mujer •••• Por ser hijo legfimo, es ne

cesariamente hijo de ambos esposos. De esta concluisión se deduce 

que sí por ejemplo, Pedro demuestra que es hijo de María, está casa

da con Juan, Pedor no tendrá que demostrar que también es hijo de 

Juan. 

Cosa distinta sucede con la filiación natural. AJIÍ no existe ninguna 

vínculo jurídico entre el padre y la madre- naturales. Por lo tanto -

la prueba de fi I iación con respecto a la madre no produce ningún e -

fecto sobre la fi I iación paterna; el parto no hace que se presuma 

el autor concepción. Así en el ejemplo expuesto Pedro, que según-



38 

nuestra legis !ación es hijo de maría por el sólo hecho de nacimiento, 

si María es soltera o viuda una vez derrostrado ese hecho, tiene que 

demostrar que también es hijo de Juan porque la maternidad natura 1. 

a. - Irrevocable : El reconocimiento es irrevocable aunque se haga

en actos de por sí .r-evocabl es, como el testamento. Tanto I os que a

firman que el reconoci miento es un medio de prueba, cerno los que lo 

consideran acto jurídico, coibciden en atribuir ese carácter, aunque 

partan para ello de bases distintas. 

b.- FUr o y simple: No admite modalidades. El padre no puede reco""". 

noce.r al hijo advritiendo que solo acepta la relación biológica, recjla

zando los efectos jurídicos. 

cº - Solemne: la Ley, determina como puede hacerse el reconocimien

to voluntario y en defecto de peste, establece que la sentencia judicial 

es el único medio de obtener un reconocimiento forzoso. 

-· 

El reconocimiento puede hacerse pi:r: 

1.- Escritura Pública 

2. - Por testamento

3. - Por rr.anifestación expresa directa.



4. LA ADOPCION

4. 1 º OR !GEN DE LA f.J)OPC ION

su origen se remonta a fa India, la cual ha sido transmitida a los de

más pueblos ccnjunt?mente con las creencias rel igiósas. De donde -

se desprende que fué recibida por los hebreos quienes las transmitie

ron a los pueblos antiguos. 

La adopción fué utilizada antiguamente como medio para sostener el 

poder pólílico; religioso. Al surgir el cristianismo la adopción ad -

qui ere un significado más humanitario acorde con e I que le corres pon

de en el ámbito social. Más tarde o sea en el mundo actual se consti

tuye como un valioso instrumento de protección de la infancia. Los 

tratadistas manifestan que en las leyes de Manú se consagró la insti-

tución de la adopción, de ahí que remontan su origen a la India. 

En el Código de Hamurabí también consagró la adopción hecho por el 

cual otros tratadistas sostienen que fué en asiria y Babi lanía donde 

. . , se or1g1no. 
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En Israel, se comenta que allí tarr:b_ién se practicó la adopción, por

que la Biblía indica que Cristo no era hijo carnal de jasé sino su hi

jo adoptivo. 

En los pueblc:s gerrr'anico� se distinguen tres períodos: 

_ Costumbres primitivas 

Influencias del Derecho Romano 

4.2. LEGISLA.CION ROMANA 

Tuvo una gran importancia la figura jurídica, la adopción, que forta

leció a la familia. Alcanzó en Roma un gran desarrollo, donde tenía 

dos finalidades una religiosa y otra con el fín de evitar la extinción 

de la familia. 

En lo que hace relación a la finalidad religiosa el culto a los antepa

sados, era de- gran arraigo entre los romanos. Las ceremonias re-

1 igiosas estaban a cargo del llpater Familie ll . En consecuencia era 

necesario un heredero en la familia, de no existir, la adopción era 

la sol�ción. 

La finalidad política tuvo gran impoetancia en el desarrollo que alean-



zó la adopción. Lo más importantes derechos civi I es los otorgaba 

el parentesco por agnación. Ese víncL;lo solo unía a los descendisn

tes de una misma persona por la I ínea de varones. No era el víncu 

lo sangufneo el que otorgaba el goce de los derechos civiles. 

En Roma se presentarán dos clases de adopción a saber: 

a. - La adopción o adr_qgc.ti 6n

b.- La adoptio 

La primera la adopción de una persona "suijuris", es decir, que no 

estaba sometida a la patri potestad. 

En cuanto a la segunda era la adopción de una persona 11Alienijuris11, 

la cual estaba sometida a alguna potestad. Los efectos de dos clases 

de adopción eran semejantes tanto al adoptado como el adrogado queda

ban bajo la patria potestad del adoptante, quedando desvinculados de 

su familia de origen; si lo� emancipaban no podían adoptarlos 'nueva

mente. 

Adquirián la vocación sucesora!, lo que hizo que se consagrara la 11

cuarta antoniana11, o sea el derecho del adoptado o adrogado emanci

pados a una cuarta de laherencia del adoptaMe y dragante. 

41 
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La adopción y la adrogación de los impúberes requerían modalidades es

peciales. Si era bmancipado, tenía; derecho a que fe restituyerá sus 

bienes, lo mismo si los adoptados I legaban a la mayoría de edad. 

El adoptado se hacía pariente del padre adoptante y su familia, no así 

de I a esposa y la fami I ia de éste. 

4. 3. LEG ISLAC ION FRANCESA

Los tratadistas citan tres periodos históricos: 

a.- Primitivo 

b. - Post-revolucionario

c. - Código de Napoleón

El primer período era casí desconocida la adopción, no se encuentran 

antecedentes, rara vez con influencia de los germanos se practicó la 

adopción. 

Ya en el segundo período Post-revolucionerio, la asamblea en 1972, 

hizo un pedido en el sentido de _que la adopción fuera incorporada a 

las leyes ci\''iles ·de la nación, lo que se probo por Decretos. De ahí

en adelante las adopciones en Francia fueron numerosas. La Ley re· 

guió la adopción en Francia fué la Ley del 25 de Marzo de 1803. 
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Finalmente en el·. pe·rÍodo en que Napole6n realiza el Código Civil: a

sesorado por los juristas reconocidos, contempló la adopci6n. 

El fin de la adopción en el Código de Napoléon era el de consuelo para 

los matrimonios que no podían tener familia (esteril) y de auxilio para 

los niños desamparados. Además le di6 un carácter pólítico y públi 

co, considerando que su consagración fuese solemne ante el cuerpo 

legislativo. Pero no fué aceptada, porque el cuerpo legislativo consi

deró que eso I e competía al poder judicial y que el los no podían sa I ir.

se de sus funciones. Lo e¡ue I levó a que se reglamentase como un sis

terr.a de derecho común. 

En este Código se reglamento tres clases de adopción: 

1. - Ortlinaria

2. - Remu'nerativa

3. - Testamentaria

La ordinaria, es la más conocida y la más frecuente. 

Remunerativa; era el de premiar actos de valor, ejemplos: salvamen

tos de naufragios, incendios. 

Testamentaria, era que se permitiía hacer al tutor que después de.-



cinco años de habérsele conferido la adopci6n y estando pr6xima su 

muerte solicitaba la adopci6n antes, que el pupilo llegará a la mayo

ría de edad. 

4. 4. LEG ISLAC ION COLCMB IANA:

La fuente de .la adopci6n en Colombia fué el Derecho Español quién 

la tomó del Der€·Cho Romano. El fuero real y las partidas se inspi -

raron en la reglamentaci6n hecha por el Justiniano. Se conocieron 

las dos formas: la adrogatio y la adoptio. Las leyes de toro regu -

laron los derechos hereditarios de los hijos adoptivos. 
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Fué el Código del Estado soberano de Cundinamarca, clonde se incluyó 

la adopci6n. Este Código fué sancionado en 1959 copiado del Código 

Civil Chileno, pero con la diferencia que en el Chileno no se contem

plaba la adopción. 

Las fuentes para que se estableciera la adopción en Colombia fueron 

los c6digos Europeos, el Código de Napole6n, las Leyes Españolas 

y las costumbres. 

El código civil de 1873 en su título XIII artículo 269 definió como a

dopción: llel prohijamiento de una persona o la adrr:is ión en lugar -



del hijo, del que no lo es por naturalezall. 

Una comisión de jurisconsultos integrada integrada por los Doctores 

Arturo Valencia Zea, Hernando Carri zosa Pardo y Jos e' J. GÓmez, 

se encargó de actualizar el Código Civil. El Doctor Valencia Zea 

elaboró el proyecto sobre adopciones, que fué presentado ante el se

nado de la República por el Senador Carrizosa Pardo. Esto se con

sagró como la ley 40 de 1960 , ley que derogó los Artículos 269 al 

287 del Código Civil. Luego se promulgó la Ley 5 del 10 de enero 

de 1975 que derogó a la Ley 40 de 1960, también dercgó los artículos 

27 y 28 de la ley 75 de 1968, el artículo 24 del Decreto 1260 de 1970 

y todas las disposiciones que sean contrariadas en sus normas. 

Sin detenernos en fas norr.1as sobre la adopción, vale la pena anotar 

que la mencionada ley ha permitido a los padres naturales adoptar a 

sus hijos natura I es. Los motivos del I egis lador so n más que todo 

de conveniencia social, ya que para un padre o madre no casados, 

es mucho más l levadisro presentar a un �ijo como adoptivo que como -

natural. Las madres solteras, sobre todo, son objeto de desprecio 

por f;tarte del medio en que viven. La ley trata de aminorar ese 11re

chazoll de la sociedad, garantizándole al mismo tiempo un mejor tra -

to y cuidado personal al hijo, que no ti-ene entonces porque ser 110 -

cu I tado 11 º 
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Dur·ante mucho tiempo la adop�ión de los hijos naturales considera -

ba inconveniente 11por necesidad social de defender la fami I ia legít i

ma y la dignidad del matrimonio". Sin embargo, la tesis cor,traria 

que se ha venido imponiendo sostienen: 

11Se afirma que la adopción del natural contradice los fines de la ins

titución, que tiende a crear una descendencia espiritual a favor de 

quien no tiene hijos propios¡ y que quien los tienen naturales debe 

reconocerlos o legitimarlos. Pero ya dijimos que la adopción no 

tiene por fin dar hijos ,dar hijos a quien no los tiene legítimos. Y la 

ley no tiene po que obligar que sea un extraño precisamente quien o

cupe ese I ugar, en reemplazo de qui en lleva la sangre del adoptanteº 11

Entre nosostros, la Academia Colombiana de Jurisprudencia se mos

tró totalmente adversa al artícu!:o 28 de la ley que permitía esa adop

ción por los padres naturales. En su memorando consideró que 11no 

es posible mudar la filiación de la sangre por una que no lo es 11 por

que con el los se disvirtuan preceptos sustanciales sobre reconoci -

miento y declaración judicial de paternidad. Y en efecto creemos 

que la adopción genera entre adoptante y adoptado una relación muy 

diferente a la nacida de la consaguinidad. Las dos fi I iaciones no 

pueden coexistir, jurídicamente hablando. 

Por lo derr:ás si bien la adopción de los hijos naturales recibe justi-



48 

ficación en la práctica y' por razones de humanitarismo, pueden pre

sentarsé pr-oblemas en cuanto al régimen que ha de aplicarse al hijo. 

Al adicionar el proyecto original, la ley 75 de 1968 ha tratado de ob

viarlos al decir: 

Artículo 277: 11EI artículo 272 del Código Civil que,dará; así; el hijo 

natural podrá ser adoptado por su padre o madre conjuntamente con 

el otro éonyuge, pero en la sucesión de su progenitor adoptante sólo 

tendrá los derechos de hijo natura 1 º 11 

Levanta el artículo citado la prohibición cansagrada por el artículo 

272 c!el Código Civil, a la vez que establece que en la sucesión de su 

progenitor adoptante conserva el lugar de hijo natural. 

Qué ocurre con los demás efectos que se desprenden de la fi I iaci6n 

natural? los alimentos por ejemplo, se otorgan con primacía al hi -

jo natural y además, los hijos adoptivos solo tienen derecho a alimentos 

necesari9s, la norma entonces puede dar pi'e a que se vEoan menoscaba

dos los derechos de los hijos naturales, cuando éstos son adoptados 

por su padre o madreº Por eso, la interpretación correcta debe 

ser la que más, el hijo adoptado cor.servará los derechos que ema -

nan de ·su vínculo de- consar.guinidad con el padre y del reconocimien-

to voluntario o forzoso de la fi I iaci6n. 



La ley 75 de 1968 amplió considerablemente la competencia de los 

juE·ces de menores, al disponer que estos funcionarios conocerán 

privativamente de los juicios sobre fi I iación de menores natura les, 

si�mpre y cuando el padre esté vivo, así como die todo lo relativo 
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a guardas legfimos o dativas. Conocen también de suspensión o cam

bio de patri potestad o guarda y finalmente, a prevención de los jui

cios sobre alimentos a favor de menores, respecto a estos Últimos, 

ya anotamos en su oportunidad, como habría sido mejor que conocie

ran de ellos los jueces n,unicipales o del circuito. En todas las o -

tras materias, se justifica plemente la competencia del juez de me -

nares. 

Resta por advertir que la sentencia dictada por el Juez de menores 

sobre fi I iac ión es revisable por I a vía ordinaria� el padre ti ene -

dos años para ejercer su acción y el demandante cinco años. 

Estos plazos se hacen extensi�os a los fi,erederos. La acción de re

visión se justifica, ya que el trámite ante el juez de menores es más 

expedito. 

La fami I ia adoptiva; repasando en una concepción ficticia resulta no 

ser ,,tampoco la adopción génesis familiar alguna en concepto del le

gislador. De por sí el término fam i I iar 11adoptivo 11 establece cierta 

adualidad porque reconoce la existencia de un 11adcptante 11 , y si lo 
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anterior era claro cuando las normas del Cógigo .Civi I no habían su -

frido modificiaciones (tftulo 13 del Libro Prim·e,o) hoy el punto es -

menos discutible en virtud del nuevo artfculado (ley Sa del 75) a cuyo 

tenor fa adopción tanto solo establece relaciones de parentesco entre 

2doptante y adoptado. 

4.6. DEFINICION DE ADOPCION POR ALGUNOS TRATADISTAS 

Consideramos de gran importancia algunas definiciones de tratadis

tas nacionales y extranjeros: 

MARCEL PLANIOL: llLa adopción es un contrato solemne some

tido a la aprobación de la justician. 

_ COLIN: IILa adopción es un acto jurídico que se crea entre dos -

pe17sonas relaciones ficticias y puramente civiles de paternidad y

fi I iaciÓnll 0

_ ZACHARIAE: 1 1La adopción es un acto jurélico que se establece 

entre dos personas, que pueden ser extrañas la una de la otra, 

vínculos semejantes a aquellos que existen entre el padre o la madre 

unidos en legítimo matrimonio y sus hijos legfimos. 11 



En cuanto a los tratadistas nacionales encontrc.mos: 

EDUARDO RODRIGUEZ PEÑEREZ, manifesta: 11La adopción 
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es un acto jurídico solemne, cs·elebrado con previa autorización judi

cial, por cuyo medio se crean entre dos personas relaciones de fa -

mil ia análogas a las que genera la filiación legítima''º 

·· .CHAPEAU Y URIBE: 11La adopción es una ficción merced a la -

cual puede tener legítimamente un hijo que no ha sido procreado por 

el padre o la madre que adopta". 

Hay que anotar que la ley Sa de 1975 no define a la adopción, en -

cambio la anterior ley o sea la 140 de 1960 si la definió como.º •• 

11es el prohijamiento o admisión del hijo que no lo es por naturale -

za". 

Como la Ley Sa de 1975 e[ legislador hizo a la adopción un instru -

mento legal capaz_-:de llevar a cabo una gran labor social y así pro

teger añ niño des emparado por sus padres, niños huérfanos o sin -

medios para poder vivir o al menos subsistirº 

4. 6. 1. Fin y principios de la adopción

AntigUamente los fines de Ja adopción eran religiosos o políticos, o-



tras eran guerreros o aristocrátic�s. En la actual época los fines 

son de protección, ayuda, asistencia social de integración familiar0 

Lo que nos hace considerar que los fines de la adopción varían se -

gÚn la época. 
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Seguidamente haremos un pequeño bosquejo histórico de los fines de 

la dopciónº 

Inicialmente nace como una -institución netamente religiosaº El cul -

to del hogar y de los muertos hace necesario d,5ifj a r  un hjjó y cuan

do no era posible se tenía que adoptar, esto era costumbre. 

En algunos países su fín fué guerrero, entre el pueblo germano. Su 

fín aristocrático era el de rr.antener los nombres o títulos de la no -

bleza. 

Despuésd de la revolución fr-ancesa sufrió un cambio total ya que de 

fín rel igios.o o guerrero o aristócrático paso a ser de protección al 

débil y desamparado y de consuelo o integración de la familia a los 

hijos sin hogares. 

4. 6. 2. lrnportanci a de la adopción

Se le ha dado una doble importancia a la institución de la adopción 



en la grnn mayoría de los países ciyilizados que la contemplan en -

sus leyes, cerno son: su utilidad-social y de interés del Estado. 

Su uti I idad social es indiscutible. La misión es de protección a la 

infancia desamparada, por el simple hecho de existir ni;merosos ho

gares sin descendientes propios. 

En el Estado moderno, que intervi:ene cada vez más orientando y di

rigiendo las relaciones particulares, también contribuye a salvar -

una necesidad social, ya, que vela por el bienestar del pueblo. 
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S. CLASES DE ADOPCJON

En la legislación Colombiana se consagran dos clases de adopción: 

a- La adopción Simple

b- La adopción plena

S. 1. LA ADOPC ION SIMPLE

Es la tradicional por el cual el adoptado contínua formando parte de 

su familia de sangre con todos los derechos y obligaciones que le son 

inherentes. Pués sólo establece un parentesco entre el adoptado y 

el adoptivo y los hijos de éste. 

El adoptante solicitará la clase de adopción que des_ea en la demanda, 

es decir, la sirrple o la plena, en razón de esto el Juez decretará en 

sentencia, la que haya solicitado. 

SÍ el adoptante después de dictarse la sentencia que contempla la a-
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dopci6n simple manifesta que desea� convertirla en adopci6n plena, el 

Juez así lo ordenara. 

El adoptivo llevará el apellido del adoptante salvo que el padre o la 

madre de sangre que han consentido la adopción simple, c;onvenga -

que el adoptivo conserve en adopci6n el apel I ido original y puede a

gregárselo el del adoptante. 

El adoptado conserva todos sus derechas. y deberes en su fami I ia de 

origen. 

S. 2. LA ADOPC lON PLENA

Es el sistema que caracteriza una mayor protección para el adoptado 

por su s:ignificación legal y so_cial. 

Los vínculos del adoptado y su familia se rompen y se considera como 

hijo lesítimo y tienen -.todos los derechos y obligaciones inherentes -

a su estado. 

Quiere esto decir que los padres y demás parientes de sangre care- -

cen de todo derecho sobre la persona y bienes del adoptivo. 
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Tampoco se pocirá hacer efectiva! la acción de impugnación de la ma

ternidad de que tratan los artículos 335·, 336, 337 y 338 del Código 

Civil ní la reclamación del Estado del artículo 406 de la misma obra; 

de igual no se podrá entablar la acción de re-conocimiento o acción al

guna encaminada a establecer la fi I iación de sangre del adoptivo, si 

se falla en contra de lo anterior carecerá de todo valor. Las rela -

cior,es de parentesco que establece la adopción son entre el adoptivo 

y el adoptante y sus parientes de sangre. En la sentencia de adopción 

plena se omitirá el nombre de los padre de sangreº 

S. 3. REQUISITOS DE FCRMA Y DE FONDO

La ley señala ciertos requisitos para la validez de la adopción como 

son: 

a. - El consentimiento; se necesita del consentimiento de:

1. - Les có_nyuges o I os padres del adoptado.

Este consentimiento de las personas citadas en razón de que 

los vínculos que crea la adopción pueden afectar los intere'::" 

ses de otra persona. 

2º - De los padres del adoptivo, debe anotarse que es el consen

timiento de ambos, por que sí faltaré uno sería viciado, a 
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menos que sea por algunas de las ca_µsas contempladas en los artícu

los 118 y 119 del Código Civil, situación que permite el consentimien

to de un solo. 

Esas causales son: 

Fallecimiento 

Ausencia, del territorio nacional o desconocimiento de su residen

cia en el país, privación de la aptria potestad. 

3. - El consentimiento o autorización del guardador a falta del defen

sor de menores. 

4.- Si no existiere el guardador. el consentimiento será deld!efensor 

de menores. 

Sº - sf-por alguna circunstancia no se presentasen las situaciones -

contempladas en los incisos anteriores, se requerirá la autoriza

ción de Institución de asistencia social en donde se encuentra el 

menor debidamente aut-orizado por el Instituto Colombiano de Bie

nestar Familiar. 

SÍ el que va a ser adoptado fila 11 egado a la pubertad se necesita 

de su consentimiento. 
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b. - Demanda, que debe presentars_e ante el Juez competente. Debe

¡ lenar los requisitos y acompañarse con las pruebas indicadas 

en los artículos tercero y cuarto de la ley Sa de 1975. Pero -

hay que hacer la claridad que el registro civil de matrimonio, 

· la declaración de abandono decretada por e·l defensor de meno

res y la certificación sobre vigencia de funcionamiento de la -

institución sonde se albergue el niño, solo se necesitan cuan 

do la adopción es conjunta o cuando! los padres o uno de el los,

el guardador o el defensor de rr:enores no han dado su autoriza-

. , 

c,on.

c. - Sentencia Judicial, la adopción requiere ser,tencia judicial que

la conceda. 

d. - Inscripción, la sentencia se debe inscribir en el registro co -

rrespondiente al Estado civil de las- personas. 

5. 3. 1. Requisitos de fondo

Estos requisitos son: 

1º - Que el adoptante sea moral, económica, física y socialmente ca-
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paz de adoptar. 

2. - Que demuestre un sincero deseo de brindar al adoptado el cari

ño, afecto y protecci6n necesaria para su desarrollo integral. 

3º - Que se pruebe la conveniencia de la adopción para el menor des

pués de una investigaci6n sobre las circunstancias o causales 

que indujeron a los padres biol6gicos a otorgar su consentimien-

to. 

5. 4. QUIENES SON CAPACES DE ADOPTAR

Según la legis laci6n colombiana pueden adoptar: 

a. - Toda persona natura 1, so Itera, viuda, que haya cumplido 25 a

ños de edad, y se en·::condiciones físicas y mentales y sociales 

hábiles para suministrar hogar un menor puede solicitar Ja a 

dopción de éste, siempre que su edad sea menor o inferior en 

15 años por lo menos a la del adoptante. 

b. - El marido y su espesa pueden adoptar conjuntamente siempre -

que uno de el los sea mayor de 25 años y tenga más de 15 años 

que el adoptivoº 



El cónyuge no divorciado puede adoptar solamente con el consenti -

miento de su concorte con quien vive, esto en caso de fa adopción 

no sea conjuntamnete. 
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c. - El guardador, teniendo en cuenta las 1=dades anotadas puede a

adoptar a su propio, previa rendición y aprobación de cuentas 

de los bienes de éste que haya venido administranslo. 

d. - El hijo natural puede ser adoptado por su padre o por su madre

separadamente. Pero si estos celebraran posteriormente matr i

mon io, no estre sí, sino con otras personas, sólo podrán adop -

tarlo conjuntamente con su cónyuge respectivo. 

e. - El hijo I egítimo del viudo o viuda vuelto a cesar, podrá ser a -

doptado por su cónyuge. 

S.S. QUIENES PUEDEN SER ADOPTADOS 

Pueden ser adoptados los menores de 18 años, excepto cuando el pre

sunto adoptante haya tenido bajo su cuidado personal al menor antes 

que éste cumpliera esa edad. 
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La legislaci6n actual estableci6 un 1ímite para la adopci6n, con el 

fín de eiue se variaran o deformarán los .·,rop6sitos de ella. Es así 

como anteriormente se vefa que una persona mayor de (SS años por 

ejemplo) podía ser adoptada por otra de 90 años. Esto era injusto 

por que una persona con SS años puede defenderse por sí mismo e 

incluso puede tener condiciones para formar un hogar. 

Si el menor adoptado tienen bienes se hará la adopci6n con las for

malidades exigidas para los guardadores. 

S. 6. EFECTOS DE LA ADOPCIO-N

Todos los efectos tanto de la��::adopci6n plena como de la simple, co

mienzan a prc•ducirse desde la admisión ele la demanda, si la sentencia 

fuere favorable (artículo 275, par. 2o.) 

Innovaci6n importante, por cuanto toda adopci6n se mueve dentro de 

dos extremos bpasicos: la declaración solemne de voluntad de los 

adoptantes hecha mediante una demanda en forma ante el Juez de me

nores y la sentencia judicial que decreta la adopci6n. Es posible 

que el adoptante o adoptantes fallezcan una vez admitida la demanda 

de adopción, pero antes de la sentencia. Según el C6digo Civil Y la 

ley 140 de 1. 960, la adopción solo comenzaba a producir efectos una 
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Vez otorgada la respectiva escritura de adopci6n; en consecuencia, 

al morir e-1 adoptante antes de la escritura, caducaba la posibilidad 

Qe que se realizará. La nt.ieva ley corrigió este punto de vista y es

tatuyó que la adopci6n produce sus efectos desde la admisión de la 

demanda, lo que indica que la muerte del demandante no hace caducar 

el proceso, el ct..al continuará ccn los herederos, según lo ordena 

el artículo 5oº de la I ey 5a de 1975, pár 3o. 

En este mismo sentido, el artículo 355 del Code {re. de la ley 66-

500 del 11 de julio de 1966) preceptúa: 11La adopción produce sus e

fectos a partir del día en que ha sido depositada la demanda de adop-

ción 11 • 

Exceptuando los derechos hereditarios, toda adopción da al adoptivo 

y el adoptante los mismos derechos y obligaciones existentes entre 

padres e hijos legfimos. {artículo 276). 

1. - Los derechos y obligaciones que reglamentan el título XII del

libro lo. del Código Civil (arts •. 250 a 268) st= 2plican en su in

tegridad a padrE:s e hijos adoptivos: 

a) Las obligaciones de crianza, educación y establecimiento o

sean las de suministrar alimentos al hijo legítimo, tienen ple

na vigencia para los adoptivos:



b) el derecho de dirigir la educación de los hijos menores y

formarlos moral e intelectualmente.
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c) la obligación del hijo legfimo de socoorer a sus padres en

todas las circunstancias de la vida, nacen también para el

hijo adoptivo.

2. - La potestad parental que reglamenta el título )(IV del Código (

artículos 288 a 311) se aplica en su totalidad al hijo adoptivo. 

Por tanto, los adoptantes, c:uc.ndo la adopción se hizo por marido 

y mujer, la ejercerán conjuntamente ambos adoptantes; tendrán 

el ususfructo legal sobre los bienes en la misma forma que ese 

derecho existe en favor de los padres legítimos de sangre. 

3. - El adoptivo se emancipa de la misma menera que el hijo legfrimo

de sa·l'fjre (artículos 312 a 315 del Cóeligo Civil). 

La Revelaciórc En general, todos los niños adoptados adquieren el 

derecho a que sus padres adoptantes lés revelen, al llegar a cierta 

edad, su cc·ndición de ado¡:mvos. 

Muchos adoptantes qui eren que el adoptivo figure como si fuera su hi-
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jo de sangre, por el lo pretende negarse a hacer la revelación, o sea, 

comunicarle al hijo su situaci6n; sin embargo, la ex13eriencia ense -

ñaque es casí imposible mantener un secreto durante toda la vida. -

SÍ todos los adoptante no le hacen al hijo la revelaci6n, él llegará a 

saber la realidad de un estado civil por otros medios, lo cual produ

cirá en su mente un verdadero trauma sicológico. De ahí que todos 

los sicológos aconsejan a los padres adoptantes dar noticia al adop -

tivo de su estado civi 1. Algunos afirman que la edad de 5 años es la 

más aconsejable para la rE,velación, sin interesar si el inforrr:ado ent 

ti ende corrre,ctamente lo revelado, pués lo comprenderá más exacta

mente con el tiempo, sin que su mente sufra transtornos perjudicia -

les. 

5. 6. 1. Efectos de la adopci6n plena

se enuncian así: 

1.- El adoptivo sale totalmente de la fam11ia de origen o de sangre, 

por los mótivos ya expuestos, el legislador estim6 conveniente rom 

per los vínculos de sangre del adoptivo (artí. 278). Sus padres de -

sangre cesan de ser sus padres; su fi I iaci6r. caduca en forma defin i

tiva: hermanos, abuelos, etc., cesan de ser sus hermanos, abuelos 

etc. 



Si la paternidad y la maternidad de sangre en forma definitiva, ce -

san las obligaciones de alimentos que los padres pueden reclamar 

de sus hijos o estos de aquel los; se extingue toda posibilidad de que 

en el fruto los parientes de sangre pretendan heredar al adoptivo; 

este tampoco puede pretender heredar a quienes fueron sus parien

tes de sangre. 

Los padres de sangre carecen de todo derecho a reconocer a su hi-
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jo, que fué adoptado en forma plena y sin algún reconocimiento me -

diare, carece de_ toda validez; ní puede aplicarse pa�a los adoptivos 

en forma plena_ el art. 406 del C. c., o sea el derecho de todo padre 

o madre verdadero - ( o sea de sangre) de investigar ese estado civil

(art. 278, Ord. 2o): las normas de los arts. 335 a 338 delC. Cº, -

tampoco tienen vigencia para los adoptivos en forma plena. Sobre 

impugnación de la maternidad. Agrega el glosado arto 278 (par. fi

nal) que "cL.:alquier declaración o fallo a este respecto carece de -

"El legislador colombiano dió a este respecto a la adopción plena el 

mismo alcance que en Francia se le dió por la ley 66-500 del 11 de 

julio de 1966. ALEX WELL advierte que 111a adopción plena rompe 

automáticamente y en forma completa lo s vínculos con la familia de 

sangre; no existe la obligación de alimentos ní vocación sucesora! en1 

tre el adoptado y I a fami I ia de sangre. Todo reconocimiento por sus 



padres de sangre estl1 prohibido, ásí como toda acción de investiga

ción de la paternidad o de la maternidad. 

111gualmente tiene el mismo alcance que se dió a la adoptión plena en 

Argentina por el artículo 14 del Decreto-ley 19-134 de 197111. 

El legislador colombiano pretendió sobre este particular ir más le -

jos; no sólo saco el adoptivo en forma plena de su familia de sangre, 

sino que pr.óc:;uró además borrar toda huella o rastro que le permita 
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al adoptivo recordar su origen. En éfecto el art. 60. de la ley 5a, 

de 1975 estatuyó que la sentencia que decreta la adopción 11deberá 

expresar los datos necesarios a fin de que la inscripción en el regis

tro civil constituya el acta de nacimiento y remplace la de origen, la 

cual quedará sin valor. Al margen de ésta se colocará la expresión 

ADOPC ION PLENA. 

La Única reserva que -era necesario conservar es la del impedimento 

matrimonial del ord. 9o. del art. 140 dele.e. (art. 278). En efecto: 

los hermanos de sangre del adoptivo en forma plena, cesan de sus -

hermanos, pero se prohíbe el matrimonio entre ellos; lo mismo en -

tre el matrimonio quien fué el padre o la madre de sangre y el adop

tado plenamente. 
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En toda adopci6n plena se produce; por una parte un rompimiento -

total de los vínculos de parentesco de sangre, pero se crea por otra 

parte, un nuevo parentesco; el adoptivo se emparenta en forma total 

con el adoptante y todos sus parientes de sangre. Al respecto fué -

explicito el primer párrafo del art. 279 del e.e. "la adopci6n ple

na' establece relaciones de parentesco entre el adoptivo, el adoptante 

y los parientes de sangre de éstell. 

En un todo queda asimilado el adoptivo a.( hijo legítimo de sangre. Al 

respecto, débe tenerse eri cuenta que el estado civil del hijo legítimo 

de sangre, actúa en. todé!s las dir.eq;ciones. 

a) Por la línea recta, el hijo l_egtítimo pasa a ser nieto de los padres

de su padre o madre.

b) Por la colateral, es sobrino de los herrranos de sangt-e de los adop

tantes.

c) Es hermanos de los otros hijos de sangre de los padres adoptan -

teso

Este nuevo parentesco en favor del adoptivo no es quimérico, sino -
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real Y efectivo: todas tas obligaci�nes existentes entre los parien -

tes de sangre cobijan al adoptivo (derechos a alimentos especialmen

te); todos los derechos que normalmente pueden existir entre los pa

rientes de sangre se extiende al adoptivo. Así, el adoptivo puede -

heredar plenamente a los herrr,anos (tros), a los demás hijos (herma

nos), a los padres (abuelos) y demás parientes de sangre del adoptan

te (en condición de sobrino, hermano, nieto, etc.) Igual mente, pue

de ser heredado por éstosº 

En la adopción plena el adoptivo hereda en su calidad de hijo legíti -

mo (C. C. art. 284): 

a) Su cuota hereditaria en la sucesión del adoptante es la misma que

la del hijo de sangre;

b) Excluye a todos los demás herederos que integran los restantes

Órdenes hereditarias, por ejemplo, a los propios padres de sangre 

del adoptante, a sus herrranos de sangre, etcº Si solo existe un hi

jo adoptado, este recoje toda la herencia. 

e) Es legitimario de su padre o madre adoptantes, en las mismas -

condiciones que lo es el hijo legítimo de sangre (art. 28l.t, pár 2o.) 

d) tiwne derecho a ser favorecido con la cuarta de menores, en la



forma que esta asignación es reglamentada por el art. 23 de la Ley 

45 de 1936 (art. 284, pár 2o) 

e) Los hijos legítimos del adoptado en forma plena tienen derecho a

recoger la herencia por derecho de representación, de la misma ma

nera que tienen ese derecho los hijos legítimos de sangre (C. C. art. 

284, pár. final y 1043). 

El adoptivo pierde los apel I idos que le correspondían y toma .invaria

blemente los apellido de los adoptantes (art. 276, par 2o.) Agrega 

el artículo 280 del C. C., que llen la sentencia de la adopción plena 

se omitirá el nombre de los padres de sangre, si fueren conocidos 11 •

Finalmente, el artículo 285 del C. c., advierte que el adoptante en 

la adopción plena tiene la sucesión del adoptivo los derechos heredi

tarios que les hibieren podido corresponder a los padres de sangre 11 • 

Además, los adoptantes son legítimarios del adcptante (art. 285, pár 

final). 

5. 6. 2. EFECTOS ESFECIALES DE LA ADOPCION SIMPLE

Algunos de estos efectos son difere,ntes de los que se produce en la 
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adopción plena. 

1. - El adoptivo en forrr,a simple continúa formando parte de su fami-

1 ia de sangre, conservando en el la sus derechos y obligaciones 

(art. 277). De donde se deduce que sus padres de sangre y de -

rnás parientes siguen teniendo esa calidad, produciendo los res

pectivos efectos. 

En relación con estos adoptivos se superponen dos fi I iaciones, pués 

por una partes es hijo de sangre y por otra, es hijo adoptivo. Apa

rentemente, este es un caso anómalo, pero la nueva ley estimó opor

tuno conservar este tipo de adopción, la que se aplicará de mcnera -

especial para fa adopción de niños no abandonados. Es posible que 

una f)ersona que ha tenido varios hijos de sangre tolere que uno de 

. los hermanos, encariñado con uno de sus sobrinos, quiera tomarlo -

bajo su cuidado y crear el estado de un hijo legítimo. Los padres de 

sangre en ningún caso qui eren separarse en forma definitiva de su -

hijo; por el lo se deduce que una adopción simple colma los deseos del 

presunto adoptante y del los padres de sangre. Sin embargo en el -

futuro será la adopción plena la que realizará en forma total los fines 

de la institución siendo fa simple un caso más excepcional. 

Si se adoptó en forma simple a un hijo natural no reconocido por su 
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padre, este podrá más tarde rec<:moé.:erlo y exigir, según las circuns

tancias, el ejercicio de la patria potestad. En pocas palabras: en -

cualquier momento el adoptado en forma s imple puede ser reclamado 

por su padre de sangre y hacer caducar los efectos de la adopción, 

cuando se diren ciertas y determinadas circunstancias. 

2. - El adoptivo en forma simple solo establece relaciones dep pa -

rentesco con los adoptantes y estos con el adoptivo y los respectivos 

hijos de este. (art. 279, par 2o). Lo cual equivale a decir que el -

adoptivo en forma simple no entre a formar parte parte de la fami I ia 

de sangre de los adoptantes: no se convierte en nieto de los padres 

del adoptante, nr en sobrino de los herrranos de los adoptantes, ní -

en hermano de los demás hijos de sangre de los adoptantes. 

3º - En la adopción simple el adoptivo hereda como hijo natural (Co C 

art. 284). La asimilaci6n del hijo adoptivo en forma simple al hijo 

natural de sangre, en lo tocante �en los derechos hereditarios, es 

total. Su cuota será siempre al del hijo natural en concurrencia con 

hijos legítimos (de sangre o adoptados en forma s imple), con los pa -

dres del adoptantes y con los respectivos hijos naturales; finalmente 

excluye a los hermanos y demás herederos. 

Igual que el hijo natural es legitimario del adoptante y puede ser fa-
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vorecido con la cuarta de mejoras; ,también podrá ser representado 

por sus hijos legfimos ( e.e. art. 284), 

4.- El ado.pt-ivo llevará como apellido el del adoptante, salvo que el 

padre o la madre de sangre hayan _consentido la adopción simple y se 

convenga en que el adoptivo conserve su apell-i_do natural u original, 

al que podrá agregar el del adoptante (art o 276, pár 2o). 

5º - Los padre, en la adopción simple, heredan al adoptivo; pero co

mo no se han roto los vínculos de sangre, concurren junto con los pa

dres de sangre, entre quienes se reparten la herencia por partes igua

lesº A falta de padres de sangre, los adoptantes recogerán la heren

cia (art. 285, pár 2o). 

Por último los padres adoptantes son legitimarios del adoptivo. 

5.7. EXTINCION DE LA ADOPeION 

Las causales de extinción son:. 

a) Nulidad
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b) revocación o í'esoluci6n

c) aprobación judicial

d) mutuo acuerdo de los interesados

La Nulidad: sería la falta de los requisitos señalados por la Ley pa

ra la validez de un acto jurídico (diferencia de edad, sexo, cansen -

timiento)º La nulidad puede ser absoluta o relativa. La absoluta -

es la realizada por los adoptantes que son incapaces absolutos. 

La revocación: de la adopción está contenida en el art·ículo 285 del 

código Civil: la adopción pue-de terminar por mutuo acuer¿o de los 

interesados o con aprobación judicial y siernore que concurren las 

causales que autorizan el desheredamiento de que habla el artículo 

266 del Co cº, si alguno es incapaz. Lo mismo puede hacer el padre, 

la ·revocación debe hacerse por escritura pública registrada, pués 

antes del registro de la escritura la re-vocación no produce efectosº 

MLituo Acuerdo: se necesita que enntre el adoptante y adoptado se pon

ga de acuerdo sobre la finalidad de la adopción; será posible si se -

trata de personas capaces. 
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CONCLUSIONES 

De s P u é s d e h a b e r B n a I i z a d o I o s d i f e r e n t e s a s p e c t os 

relacionados con la familia en general, considero 

de suma im portancia la unificación de la legislaci-

ón en Colombia. 

Además, es in d is pe ns a b I e sentar no r mas s obre un i -

ficación de la adopción y no dividirla determ iando 

una sola clase de adopción, ya que es injustifica -

d a I a c I a s i f i c a c i ó n q u e h a c e I a I e y C o I o m b  i a n a d e 

1 a adopción (adopción p I en a y adopción s i mp I e), 

por que s i es de querer de I adoptan· te o adoptantes , 

r e c o n o c e r a u n s e r h u m a n o c o mo h i j o , n o s e I e d e -

be o bligar o insunuar que haya diferencia a esa a

dopción en la base a las dos formas de ella, sino -

q u e s i mp I e me n t e d e b e i n d i c a r I e I os me d i o s I e g a I es 

para realizarla. 

Es induda ble la im portancia de esta unificación o 



reducci6n- de la adopci6n én lo que hace referencia 

a I d e r e c h o h e r e n c i a 1 , po r q u e s a b e m os q u e e I h i j o 

adoptado sim ple, se le considera o sitúa como hi -
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j o n a t u r a I t r a y e n d o c o mo c o ns e c u en c i a I a y a c o me n t a -

- da ley injusta, al no nivelar los derechos del hijo 

natural a los del hijo legfim o. C osa que cam bió 

con la ley 29 de 1982, donde se habla de igualdad

en t r e I os h i j os n a t u r a I es y I os h i j os I e g 1 t i mo s • 

La a d o p c i ó n r e p r e s e n t a u n a s o I u c i ó n d e f i n i t i v a a -

los niños desamparados y abandonados por sus pa-

dres o que carecen de un verdadero hogar. El I e-

g i s I a d o r Co I o mb i a n o c o n:o c i en d o e s e es t a d o d e a b a n -

dono de la infancia, trata de proteger y conseguirle 

a ese ·r:dño un hogar acorde a la sociedad. Es de 

cir no dejarlo al abandono, ní hacer caso omiso a 

es a s i t u a c i ó n , p o r es o a n ot a m os s u i m p o r t a n c i a r e -

1 i e va nt e ·y s a I o mo ni e a. 

Lo a n t e r i o r es e n g e n e r a 1 1 o s d i f e r en t es c o n c I u s i o -

nes a que modestamente ha llegado después de anali

zar los diferentes aspectos que tienen que ver con 

e s e g r u p o d e p e r s o n a s u n i d a s p o r vf-n e u I o s c o n s a tm -

guineos o de afinidad o civiles o legales, com o son: 
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la familia misma en S 1 , los hijos ya sean leg(imos, 

naturales o adoptivos. 

l
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